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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RURAL, POLÍTICAS 
AGRARIAS Y TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 29 de octubre de 2018, de la Dirección General de Política 
Agraria Comunitaria, por la que se somete a trámite de audiencia e 
información pública el proyecto de Decreto por el que se regula la ayuda a 
zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y modifica el Decreto 211/2016, de 
28 de diciembre, por el que se regula el régimen de ayudas 
agroambientales y climáticas y agricultura ecológica para prácticas agrarias 
compatibles con la protección y mejora del medio ambiente en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura y se modifica el Decreto 8/2016, de 
26 de enero, por el que se regula la ayuda a zonas con limitaciones 
naturales u otras limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. (2018062580)

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, una vez 
elaborado el proyecto de Decreto por el que se regula la ayuda a zonas con limitaciones 
naturales u otras limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de Extremadura y 
modifica el Decreto 211/2016, de 28 de diciembre, por el que se regula el régimen de 
ayudas agroambientales y climáticas y agricultura ecológica para prácticas agrarias compati-
bles con la protección y mejora del medio ambiente en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura y se modifica el Decreto 8/2016, de 26 de enero, por el que se regula la ayuda a zonas 
con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, afectando el contenido de la norma proyectada a los derechos e intereses legí-
timos de los ciudadanos y aconsejándolo la naturaleza de la disposición, procede acordar su 
sometimiento al trámite de audiencia e información pública, con la finalidad de que cualquier 
persona interesada pueda examinar el texto del proyecto y formular las alegaciones o suge-
rencias que estime oportunas.

El plazo para formular alegaciones y sugerencias será de quince días contados a partir del 
día siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura, 
período durante el cual el proyecto de Decreto por el que se regula la ayuda a zonas con 
limitaciones naturales u otras limitaciones específicas en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y modifica el Decreto 211/2016, de 28 de diciembre, por el que se regula el 
régimen de ayudas agroambientales y climáticas y agricultura ecológica para prácticas 
agrarias compatibles con la protección y mejora del medio ambiente en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y se modifica el Decreto 8/2016, de 26 de enero, por el que 
se regula la ayuda a zonas con limitaciones naturales u otras limitaciones específicas en 
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la Comunidad Autónoma de Extremadura, permanecerá expuesto para aquellas personas 
que quieran consultarlo en la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, Servicio 
de Ayudas Complementarias de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agra-
rias y Territorio, sitas en avda. Luis Ramallo, s/n., de Mérida, así como en la siguiente 
dirección de internet:

http://gobiernoabierto.juntaex.es/transparencia/web/plazo-medio-ambiente-y-rural-politicas-agrarias-y-territorio

Mérida, 29 de octubre de 2018. El Director General de Política Agraria Comunitaria, JAVIER 
GONZALO LANGA.

• • •

ANUNCIO de 31 de octubre de 2018 por el que se hace pública la resolución 
de aprobación del proyecto de calificación de tierras de la Zona Regable 
Singular de Monterrubio de la Serena. (2018081880)

En fecha 30 de octubre de 2018 se dicta por el Secretario General de Desarrollo Rural y 
Territorio resolución de aprobación del proyecto de calificación de tierras de la Zona Regable 
Singular de Monterrubio de la Serena, en la provincia de Badajoz, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 104 apartado 4 del Decreto 118/1973, de 12 de enero, por el que se 
aprueba el texto de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

Dicha resolución y el correspondiente plano parcelario serán expuestos al público durante un mes, en 
el Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena y en la web oficial de la Consejería de Medio Ambiente y 
Rural, Políticas Agrarias y Territorio http://www.juntaex.es/con03/regadio-monterrubio-de-la-serena. 
Los interesados podrán interponer contra la resolución citada, que no agota la vía adminis-
trativa, recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Medio Ambiente y Rural, Políticas 
Agrarias y Territorio en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de la publica-
ción de la misma en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Monterrubio de la Serena y 
en la web oficial de la Consejería de Medio Ambiente y Rural, Políticas Agrarias y Territorio, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en relación con 
los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Mérida, 31 de octubre de 2018. El Secretario General de Desarrollo Rural y Territorio, 
MANUEL MEJÍAS TAPIA.
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